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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MÁLAGA 

 
LISTADO DE ESTADO 

FECHA 14/06/2023 

ESTADO N°039                                                                  Para DESCARGAR la providencia notificada1, haga CLIC AQUÍ                                       

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

2009-00112-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTIA  

BANCO AGRARIO S.A ROSA ELENA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ 

NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN EFECTÚADA POR EL DESPACHO 

13/06/2023 

2009-00164-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTIA  

BANCO AGRARIO S.A OLIVA FLOREZ GALEANO NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN EFECTÚADA POR EL DESPACHO 

13/06/2023 

2010-00041-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTIA 

BANCO AGRARIO S.A MARIA INES JOYA DUARTE NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN EFECTÚADA POR EL DESPACHO 

13/06/2023 

2022-00143-00 VERBAL SUMARIO - 
MÍNIMA CUANTÍA-
PERTENENCIA 
RURAL 

IRIS RAQUEL  
GONZALEZ PINZÓN 

HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE CRUZ  
CARRILLO FLOREZ (Q.E.P.D.) Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

ORDENA DAR TRASLADO DE LOS DOCUMENTOS 
QUE REPOSAN EN EL PRESENTE EXPEDIENTE 
ESTO ES VISTO A PDF 01, 21 Y 23 A LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS 

13/06/2023 

2023-00012-00  EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A  

HUMBERTO SANGUINO TORRES  REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA 
ADELANTAR LA NOTIFICACION POR AVISO AL 
DEMANDADO  

13/06/2023 

2023-00027-00 EJECUTIVO 
GARANTÍA REAL DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A 

EDGAR ALEXANDER HERNANDEZ 
MEZA 

ORDENA REQUERIR AL DEMANDANTE, PARA 
QUE CUMPLA CON CARGA PROCESAL 

13/06/2023 

2023-00039-00 EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA  

FLORICELDA GUERRERO 
GONZALEZ 

JORGE JOVANY CASTRO ORTIZ 
 

AVALA CANAL DIGITAL, Y REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE PARA QUE PROCEDA A 
NOTIFICAR AL DEMANDADO 

13/06/2023 

2023-00045-00 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

ROSENDO LEON GALEANO MANUEL ALFREDO RODRIGUEZ 
NAVEA Y WALFREDO MIGUEL 
PALLARES BAUTISTA 

PONER EN CONOCIMIEN TO LO INFORMADO POR 
LA ENTIDAD FINANCIERA  

13/06/2023 

2023-00056-00 EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE 
MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A DANA NICOL LOPEZ MEDINA LIBRA MANDAMIENTO Y MEDIDA CAUTELAR  13/06/2023 

                                                           
1 Las providencias relativas a medidas cautelares en los procesos que no se han notificado a la parte demandada, al tener reserva no se publican (inc.2 art.9 Decreto legislativo 806/2020) 

https://drive.google.com/drive/folders/1o8Dq_fQvgnG9PcvO_Kr1RnrHl1Ioe39N?usp=drive_link
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2023-00059-00 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

SUSANA CARVAJAL MANRIQUE 
QUIEN ACTÚA COMO 
ENDOSATARIA PARA EL COBRO 
JUDICIAL DE LA 
SEÑORA SARA RAMIREZ DE 
PRADA 

MIGUEL ROBERTO FLOREZ 
PRADA 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  13/06/2023 

2023-00059-00 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

SUSANA CARVAJAL MANRIQUE 
QUIEN ACTÚA COMO 
ENDOSATARIA PARA EL COBRO 
JUDICIAL DE LA 
SEÑORA SARA RAMIREZ DE 
PRADA 

MIGUEL ROBERTO FLOREZ 
PRADA 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR  13/06/2023 

2023-00062-00 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

DOCTOR MILTON HUGO 
ACEVEDO PACHECO 
ENDOSATARIO PARA EL COBRO 
JUDICIAL DE LA SEÑORA 
JULIA HERNANDEZ BORRERO 

JORGE JOVANY CASTRO ORTIZ LIBRA MANDAMIENTO Y MEDIDA CAUTELAR  13/06/2023 

2023-00063-00 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 
GARANTÍA REAL 

MARIO LARGO CARRILLO JORGE JOVANY CASTRO ORTIZ LIBRA MANDAMIENTO Y MEDIDA CAUTELAR  13/06/2023 

2023-00067-00 VERBAL SUMARIO – 
PERTENENCIA 
RURAL – MÍNIMA 
CUANTÍA 

MARLENY VELOSA GOMEZ, 
IGNACIO VELOSA GOMEZ, 
GLADYS VELOSA GOMEZ, 
AZUCENA VELOSA GOMEZ, 
NELLY VELOSA GOMEZ, FANNY 
VELOSA GOMEZ Y MYRIAM 
GOMEZ DE BÁEZ 
 

PAULA VARGAS DE GÓMEZ Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

INADMITE DEMANDA. CONFIERE TÉRMINO DE 
CINCO (05) DÍAS PARA SUBSANAR, SO PENA DE 
SER RECHAZADA. ARTÍCULO 90 DEL CGP 

13/06/2023 

2023-00068-00 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

KAREN YOHANA CRUZ 
HERNANDEZ 

EBER LEONARDO DUARTE 
 

INADMITE DEMANDA. CONFIERE TÉRMINO DE 
CINCO (05) DÍAS PARA SUBSANAR, SO PENA DE 
SER RECHAZADA. ARTÍCULO 90 DEL CGP 

13/06/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, 

EN LA FECHA 14/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.  

 
RUTH SMITH SANCHEZ BAUTISTA 

SECRETARIA 


